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 MINISTERIO DE SALUD 
      SERVICIO DE SALUD  
 VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 

       Int. Nº811 de fecha 05.08.2022 
 

(Campaña Invierno DIVAP – Subt.21 Hospitales) 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° (E) 

 
VIÑA DEL MAR, 

 

 
VISTOS: 
 
• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases Generales de la Administración del 

estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL 

N°1/19.653, publicado con fecha 17 de noviembre del 2001.  

 

• Lo establecido en la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado.  

 

• Lo dispuesto en la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°29, publicado con fecha 16 marzo 

de 2005.   

 

• La Resolución N°07/2019 y 16/2020 de la Contraloría General de la República. 

 

• Las facultades que al suscrito otorgan el DFL N°1 /2005, publicado en el diario oficial 

con fecha 24 de abril 2006, que fija texto refundido coordinado y sistematizado el DL 

N°2763 del 1979 y los DS N°140/2004 y DS 50/2022, ambas del Ministerio de Salud. 

 

• Ordinario Ministerial C/51 N°565 de fecha 11 febrero de 2022, y Modificado por 

Decreto N°959 de fecha 22 de junio de 2022 que informan asignación de recursos 

para el Programa Campaña Invierno DIVAP 2022 a los Servicios de Salud, cuyo 

objetivo es mejorar la capacidad resolutiva de la Atención de Salud. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

• Que el Ministerio de Salud, ha establecido el, “Programa de Campaña invierno 

DIVAP, cuyo objetivo es mejorar la capacidad resolutiva de la Atención de Salud. Y 

los recursos informados en Ordinario C/51 N°565 de   fecha   11   febrero de 2022, y 

Modificado por Decreto N°959 de fecha 22 de junio de 2022 emitido por la Dirección 

de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, para Refuerzo Campaña Invierno año 

2022 y que distribuye los recursos del programa en base a la Ley de Presupuesto 

vigente año 2022 y que fue enviada por correo electrónico por parte referente técnico 

MINSAL. 
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• Que, el Ministerio de Salud conforme al, “Programa de Campaña invierno DIVAP”, 

ha asignado recursos al Subtítulo 21 por un monto total de $36.464.592.- (Treinta y 

seis millones, cuatrocientos sesenta y cuatro mil, quinientos noventa y dos pesos). 

Correspondiendo al componente N°1: Vacunación un monto de $23.381.796.- 

(Veintitrés millones, trescientos ochenta y un mil, setecientos noventa y seis pesos) y 

al componente N°2: Apoyo Kinesiólogo un monto de $13.082.796.- (Trece millones, 

ochenta y dos mil, setecientos noventa y seis pesos), como lo indica el siguiente 

desglose: 

 

Campaña Invierno DIVAP:   

 

- Componente N°1: VACUNACIÓN 

 

ESTABLECIMIENTO PROFESIONAL  MONTO 

Hospital de Cabildo: 
1 Enfermera 44 horas $                     3.562.428 

1 TENS  44 horas $                     1.522.014 

Hospital de Petorca 
1 Enfermera 44 horas $                     3.562.428 

1 TENS  44 horas $                     1.522.014 

Hospital de Quintero 
2 Enfermera 44 horas $                     3.562.428 

2 TENS  44 horas $                     3.044.028 

Hospital de Limache 
2 Enfermera 44 horas $                     3.562.428 

2 TENS  44 horas $                     3.044.028 

TOTAL:  $                   23.381.796 

 

 

- Componente N°2: APOYO KINESIÓLOGO 

 

ESTABLECIMIENTO PROFESIONAL MONTO 

Hospital de Quintero Kinesiólogo   44  $                      3.270.699  

Hospital de Petorca Kinesiólogo   44  $                      3.270.699  

Hospital de Cabildo Kinesiólogo   44  $                      3.270.699  

Hospital de Limache Kinesiólogo   44  $                      3.270.699  

TOTAL:  $                    13.082.796 

 

 

RESOLUCIÓN: 

 

1. APRUÉBASE, la ejecución del “Programa de Campaña invierno y DIVAP Año 

2022, en los establecimientos hospitalarios de la Red Asistencial del Servicio de 

Salud Viña del Mar Quillota. 

 

2. DISPÓNGASE, que el objeto del Programa cuya ejecución se establece mediante 

el presente acto administrativo es mejorar, en los establecimientos de la red 

asistencial, la capacidad de oportunidad, pertinencia en la acción y calidad técnica 

de sus atenciones. 

 

3. ESTABLECESE, que para cumplir las metas establecidas para los 

establecimientos: Hospital Adriana Cousiño de Quintero, Hospital Santo Tomás de 

Limache, Hospital Víctor Moll de Cabildo y Hospital de Petorca durante el año 2022, 

del “Programa de Campaña invierno DIVAP”, en Establecimientos hospitalarios 

dependientes de los Servicios de Salud:   
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a) ASÍGNESE, con cargo al presupuesto Subtítulo 21 de los respectivos 

establecimientos, un monto total de $36.464.592.- (Treinta y seis millones, 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil, quinientos noventa y dos pesos) para los 

fines que indican los componentes N°1: Vacunación y N°2: Apoyo Kinesiólogo 

dentro del “Programa de Campaña invierno” DIVAP”. 

 

b) DECLÁRESE, la vigencia del convenio que por este acto se aprueba, desde el 

01 de julio de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

c) DESÍGNESE, encargado de la supervisión y control y como referente técnico 

para el Programa, Dr. Francisco Armijo B., correo electrónico 

francisco.armijo@redsalud.gov.cl, para velar por el cumplimiento de las metas 

y actividades a cumplir por cada uno de los establecimientos de la Red 

Asistencial del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota. 

 

 

4. FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados, por el               

Departamento de Auditoria del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. 

 

 

5. IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtitulo 21 del “Programa Campaña Invierno DIVAP”, de cada establecimiento 

hospitalario. 

 

 

6. INSTRÚYASE, el cumplimiento de la presente resolución a los establecimientos 

hospitalarios de la Red Asistencial dependientes del Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota, disponiéndose la notificación formal a los respectivos Directores. 

 

 

              ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

 

 

        D. HAROLDO FAÚNDEZ ROMERO 

      DIRECTOR (S) 

         S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
 

 

EU.CHB/CA.GFT/scc 

DISTRIBUCIÓN: 

- Subsecretaría de Redes Asistenciales, Ministerio de Salud.  

- Directores de: Hospitales: Cabildo, Limache, Quintero y Petorca. 
- Subdirección de Recursos Físicos y Financieros S.S.V.Q. 
- Auditoría S.S.V.Q. 
- Asesoría Jurídica S.S.V.Q.              
- Of. de Partes S.S.V.Q.  
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Establecimiento
Programa Atención Primaria (el cual 

otorga financiamiento)
Rut Dígito verificador Nombre Apellidos Nivel educacional Título

Grado 

Remuneraciones 

(o asimilado)

Fecha Ingreso al Servicio 

de Salud

Formato ejemplo:

29/12/2020

Fecha inicio 

Contrato

Fecha Término 

Contrato
Renta mensual ($)

Total financiamiento APS, 

Sub21 anual

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 18380945 8  CONSTANZA MARIA ANDRADES GUAJARDO Profesional Enfermero(a) 15 01-06-2022 01-06-2022 31-08-2022 1.187.476$                            3.562.428$                                  

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 23985097 9  ROCIO ANTONIETA CORREA DE LA TORRE Profesional Kinesiólogo(a) 16 01-06-2022 01-06-2022 31-08-2022 1.090.233$                            3.270.699$                                  

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 20691224 3  NINOSKA ESTEFANIA HUERTA GENERAL Técnico TENS 22 11-07-2022 01-07-2022 30-09-2022 507.338$                               1.522.014$                                  

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 20067508 8  PALOMA PRADO CANAS Técnico TENS 22 28-01-2022 13-06-2022 31-08-2022 527.632$                               1.319.079$                                  

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 19192880 6  FERNANDA IVANESKA RETAMAL BAEZA Profesional Enfermero(a) 15 01-06-2021 01-07-2022 30-09-2022 1.187.476$                            3.562.428$                                  

Hospital Santo Tomás (Limache) Campaña Invierno 20691262 6  MIRKO JOHANY TAPIA ESCOBAR Otro Auxiliar 24 01-06-2022 01-06-2022 31-08-2022 428.542$                               1.285.626$                                  

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 18900646 2 PABLO FERNANDO COBO PENA Profesional Kinesiólogo(a) 16 20-06-2022 01-07-2022 31-07-2022 1.090.233$                            1.090.233$                                  

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 18900646 2 PABLO FERNANDO COBO PENA Profesional Kinesiólogo(a) 16 20-06-2022 20-06-2022 30-06-2022 363.411$                               363.411$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 15079129 4 MONICA ANDREA RAMOS CARREÑO Profesional Enfermero(a) 15 27-05-2022 01-06-2022 10-06-2022 197.913$                               197.913$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 15079129 4 MONICA ANDREA RAMOS CARREÑO Profesional Enfermero(a) 15 27-05-2022 27-05-2022 31-05-2022 98.956$                                  98.956$                                       

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 16989243 1 JOSELYN ALEJANDRA SILVA ASTUDILLO Profesional Enfermero(a) 15 09-06-2022 13-06-2022 30-06-2022 712.486$                               712.486$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 16989243 1 JOSELYN ALEJANDRA SILVA ASTUDILLO Profesional Enfermero(a) 15 09-06-2022 09-06-2022 11-06-2022 59.374$                                  59.374$                                       

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 16989243 1 JOSELYN ALEJANDRA SILVA ASTUDILLO Profesional Enfermero(a) 15 09-06-2022 01-07-2022 31-07-2022 1.187.476$                            1.187.476$                                  

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 19303945 6  MARIANA BELEN VILCHES RIFFO Técnico TENS 22 23-05-2022 16-06-2022 29-06-2022 118.379$                               118.379$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 19303945 6  MARIANA BELEN VILCHES RIFFO Técnico TENS 22 23-05-2022 01-06-2022 15-06-2022 126.835$                               126.835$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 19303945 6  MARIANA BELEN VILCHES RIFFO Técnico TENS 22 23-05-2022 01-07-2022 31-07-2022 507.338$                               507.338$                                     

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 19303945 6  MARIANA BELEN VILCHES RIFFO Técnico TENS 22 23-05-2022 23-05-2022 31-05-2022 76.101$                                  76.101$                                       

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) Campaña Invierno 19303945 6  MARIANA BELEN VILCHES RIFFO Técnico TENS 22 23-05-2022 30-06-2022 30-06-2022 16.911$                                  16.911$                                       

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) Campaña Invierno 18301618 0  STEFANNY PATRICIA SOTO CASTILLO Profesional Enfermero(a) 15 13-04-2022 08-06-2022 07-09-2022 1.187.476$                            3.562.428

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) Campaña Invierno 16403329 5  CAROLINA PAZ VASQUEZ FERNANDEZ Profesional Kinesiólogo(a) 16 13-07-2015 01-06-2022 31-08-2022 1.090.233$                            3.270.699

Hospital de Petorca Campaña Invierno 16470941 8 EVELYN VIVIANA FERNANDEZ LIRA Profesional Kinesiólogo(a) 16 01-06-2022 01-06-2022 31-08-2022 1.090.233$                            3.270.699

Hospital de Petorca Campaña Invierno 18998593 2 CINDY ANDREA HERNANDEZ PETERS Técnico TENS 22 01-06-2022 01-06-2022 31-08-2022 507.338$                               1.522.014
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